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RESOLUCIÓN DE 3 DE JUNIO DE 2008, DE LA DIRECTORA DE GESTIÓN DE PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, POR LA QUE 
SE MODIFICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE PARTICIPANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS EN EL CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DOCENTES DE CARÁCTER SINGULAR PUBLICADA POR RESOLUCIÓN DE 16 DE 
MAYO DE 2008. 
 
 
 Habiéndose advertido la existencia de algunos errores materiales en la relación definitiva de 
participantes admitidos/as en la convocatoria de referencia y una vez resueltos los recursos de alzada 
interpuestos contra dicha relación definitiva, aspectos ambos que inciden en la adjudicación definitiva 
prevista en la base vigésima de la Orden de 18 de diciembre de 2007, del Consejero de Educación, 
Universidades e Investigación por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo docentes de carácter singular (BOPV de 14 de enero de 2008), 

 
 

RESUELVO: 
 
 

 Único.- Hacer públicas las modificaciones en las puntuaciones asignadas en la relación definitiva de 
participantes admitidos/as en el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo docentes de 
carácter singular, publicada por resolución de 16 de mayo de 2008, como consecuencia de errores materiales 
en la misma y de recursos de alzada resueltos favorablemente. 
 
 Disposición Final- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Viceconsejero de Administración y Servicios del Departamento de Educación, Universidades e Investigación 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su exposición. 
 

Vitoria-Gasteiz, a 3 de junio de 2008 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN DE PERSONAL 
 
 
 
 
 

ITZIAR GARAIZAR AGIRRE 
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ERANSKINA / ANEXO 
 
 
Zuzendutako akatsak direla eta aldatu diren puntuazioak / Puntuaciones modificadas por errores materiales corregidos de oficio: 
 

NAN 1_ ABIZENA 2_ABIZENA IZENA A B C D E F1 F2 F3 F4 F5 F6 
GUZTIRA 
eusk_gabe GUZTIRA 

12705879 BARANDA DE ROZAS CARMEN 50 0 24,4167 2 0 12 0 0 0 0 1,6 90,0167 90,0167 

30595149 GOICOECHEA OLEAGA 
MIREN 
EDURNE 2 0 3,4167 2 3 0 0,5831 0 0 2,50 2,4 13,3998 15,8998 

12349453 PUENTE ANTON PEDRO 46 0 30,9167 2 3 20 5,664 0 0,50 2,50 2,2 110,2807 112,7807 
 
 
Baietsitako Gorako errekurtsoak direla eta, aldatu diren puntuazioak / Puntuaciones modificadas por recursos de alzada resueltos favorablemente: 
 

NAN 1_ ABIZENA 2_ABIZENA IZENA A B C D E F1 F2 F3 F4 F5 F6 
GUZTIRA 
eusk_gabe GUZTIRA 

                 
15377740 ARREGUI ORVE MIREYA 0 0 3,4167 3 0 6 0 0,4 0 2,50 3 15,8167 18,3167 
30579017 MARTINEZ ALONSO ROSA M. 2 0 3,4167 2 3 0 1,5831 0 0 2,50 2,7 14,6998 17,1998 
14917520 NUÑEZ ALONSO M. JESUS 0 21,4139 21,4139 2 0 0 1,50 0 0 0 0,7 47,0278 47,0278 

16272803 RIVERO GARCIA 
BLANCA 
LEONOR 0 0 3,4167 1,5 3 6 0 0 0 2,50 4,1 18,0167 20,5167 

 
 
 




